
líneas eléctricas y declarar la utilidad pública de la misma, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1S66.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.941-14.

24177 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en este Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, del centro de transfor
mación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Marmolejo, 
tipo interior, denominado «Santa María», de potencia 250 KVA., 
y relación 25.000 ± 5 por 100/230-133 V., y alimentación del 
mismo, mediante línea de alta tensión en cable subterráneo 
para 18/30 KV., en aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados, 
con 567 metros de longitud, con origen en caseta existente, 
denominada, «Navazo», cuya finalidad será atender nuevas peti
ciones de suministro de energía en este sector de la ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1969, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la 
instalación del indicado centro de transformación y línea de 
alimentación y declarar la utilidad pública de los mismos, a 
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.940-14.

24178 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 576 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar la subestación «Castillo» con 
los centros de transformación existentes, denominados «Caseta 
San Juan» y «Caseta Huérfanos».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.937-14.

24179 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 42, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 1.015 metros de longitud.

que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes, denominados «Caseta Santa Ana», «Caseta Semi
nario», «Caseta San Felipe», con la línea aérea, denominada 
«Circunvalación», propiedad de la Empresa peticionaria.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
linea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en ios 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976 —El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.936-14.

24180 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 533 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes, denominados «Caseta Magdalena», «Caseta Hospital», 
y «Caseta Torre de Jaén».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley ¡0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
linea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre, de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.935-14.

24181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 27, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Bailén, en ca
ble subterráneo de un solo circuito para 30 KV., en aluminio 
de 3 por 95 milímetros cuadrados, con 323 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes en la expresada localidad, denominados «Caseta Las 
Palmeras» y «Caseta Moreno Barreda».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.934-14.

24182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación v línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.»p con domicilio en Jaén, ave-



mda del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públi a los efectos 
do la imposición de servidumbre de paso, del centro de trans
formación y linea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Jaén, deno
minado «Caiatrava», tipo interior, de potencia 250 KVA., reía 
ción 20.000 ± 5 por 100/380-230 V. y doble alimentación del 
mismo, mediante lineas de alta tensión en cable subterráneo 
para 20 KV., aluminio de 3,por 150 milímetros cuadrados, con 
563 metros de longitud total, con origen en caseta denominada 
«Corazón de Jesús», y en la línea subterráneo, existente entre 
«Caseta Torre de Jaén»' y «Caseta Nogueras», cuyas instala
ciones tendrán como finalidad atender nuevas demandas de 
energía oír ese .sector de la ciudad.

E-ié Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
j966, de 13 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la 
instalación del indicado centro de transformación y línea de 
alimentación y declarar la utilidad pública de los mismos, a 
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de ia Ley 10/1960, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén. 21 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerda Rubio.—4.938-14.

24183 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente número 30.043 incoado a instancia de 
«Elecira del' Narahio, S. L.», con domicilio en Vista Alegre, 
Doso, Ayuntamiento de Narón, en la que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
de reforma de la traza de la línea de M. T. a 6 KV. de Sedes 
a Santa María del Monte, en un tramo de 170 metros, y E. T. 
tipo intemperie, de loo KVA., situada en el tramo de la reforma, 
y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar .a «Electra del Narahio, S. L.», la reforma de la 
traza de ia línea de M. T. a 6 KV. de Sedes a Santa María 
del Monte, en un tramo de 170 metros de longitud, con origen 
en el apoyo número 3 y término en el N.a 5 de la citada 
línea. E. T,- tipo intemperie, de 100 KVA., relación de transfor
mación 20-35-6 + 2,5-5-7,5 por 100/0,380-0,220 KV., situada en 
un pórtico de hormigón entre apoyos números 3 y 5 de la linea 
citada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1054, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto pre
sentará en esta Delegación Provincial la documentación seña
lada an el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

I-a Coruña, 3 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial.—3.933-D.

24184 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente número 4.867 incoado a instancia de 
«Fuerzas I iéctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña cabe Fernando Macías, 2, en la que se solicita autori
zación administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de un centro de transformación de energía eléctrica, y

cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, aprobado por Decreto 2618 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», un 
centro de transformación de energía eléctrica, intemperie, sobre 
apoyos de hormigón, con una unidad de potencia de 25. KVA. 
a 10/0,38 KV. y L. M. T. .que lo alimenta, de 22 metros de 
longitud, conductor LAC-54,5 milímetros cuadrados de sección, 
y 1.666 kilogramos de carga de rotura, con origen en L. M. T. 
de Central Fecha a C.T. «Cañotas», emplazamiento en Vilar 
do Rey, San Juan de Fecha, término municipal de Santiago.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto pre
sentará en esta Delegación Provincial la documentación seña
lada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 20 de septiembre de 1976.—El Delegado pro
vincial.—1.008-D.

24185 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por el Plan de Elec
trificación Rural de la Provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Deelgación pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la línea a 15/20 kV, C. T. «Coirós»-C. T. «Lesa», en el término 
municipal de Coirós, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada 
de utilidad pública en concreto por resolución de esta Delega
ción provincial de fecha 25 de abril de 1974, e incluida en el 
Plan de Electrificación Rural y en el programa de inversiones 
públicas por resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio 
de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el aparta
do B) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lle
va implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados 
y la urgencia de dicha ocupación, a los efectos que regula e! 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.396

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se hace saber en resumen a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de re
ferencia que, después de transcurridos como mínimo ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la útlima publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre 
el terreno, por el representante de la Administración, de las 
actas previas a la ocupación correspondiente á las fincas del 
Ayuntamiento de Coirós que al final se detallan, previniendo 
a dichos interesados que en la respectiva notificación indivi
dual, que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en 
el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta De
legación provincial, se señalará con la debida antelación legal 
el día y hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, pre
viniéndoles también que en dichos actos podrán hacerse acom
pañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo esti
masen conveniente y que hasta la fecha de dicho levantamiento 
podrán rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en 
la confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a 
esta Dependencia.

La Coruña, 23 de noviembre de 1970.—El Delegado provincial. 
4.601-D. 


